
FINAL - GESTIÓN 2022



MISIÓN   INSTITUCIONAL

“El horizonte estratégico del Estado 
Plurinacional es el Vivir Bien como modelo 
civilizatorio alternativo al capitalismo y al 
colonialismo; la legislación y fiscalización 
democrática y participativa nos permitirá 
consolidar la arquitectura de nuestro nuevo 
Estado al conmemorar los 200 años de 
fundación de la Patria”.
La democracia deliberativa y comunitaria es la 
esencia de nuestro Estado Plurinacional y de 
nuestros pueblos, la Cámara de Senadores 
como expresión democrática y soberana del 
pueblo, institucionalizará el acompañamiento y 
presencia de las y los senadores donde el 
pueblo lo requiera.



.VISIÓN   INSTITUCIONAL

Al 2025 conmemorando los 200 años de 
fundación de la Patria, 14 años del Estado 
Plurinacional, la Cámara de Senadores se 
consolida como uno de los pilares fundamentales 
del nuevo Estado Unitario, Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, libre, independiente, 
soberano, democrático, intercultural, 
descentralizado con autonomías, como expresión 
de la pluralidad democrática representativa, 
participativa y comunitaria; ejerciendo el principio 
deliberativo en la discusión, análisis de los 
proyectos de ley para su aprobación, modificación 
y/o rechazo; fiscalizando al Órgano Ejecutivo 
propositivamente; acompañando y canalizando 
constantemente al pueblo en sus demandas. 



OBJETIVO INSTITUCIONAL

a) Consolidar la arquitectura de nuestro 
nuevo Estado al 2025. A través de la 
aprobación, sanción o rechazo de los 
proyectos de ley, instrumentos de gestión 
parlamentaria y fiscalizar de manera 
democrática y participativa.

b) Administrar la Cámara de Senadores de 
manera transparente, a través de la 
implementación de sistemas de Gestión 
Pública que permitan atender los 
requerimientos de la entidad de manera 
eficiente y eficaz.



ÁREA    ADMINISTRATIVA



ENTIDAD GRUPO DESCRIPCIÓN GRUPO PRESUPUESTO 
INICIAL MOD. APROBADAS PRESUP. VIG. DEVENGADO PORCEN. SALDO DEVENG.

650 10000 SERVICIOS PERSONALES 62.343.997,00 0,00 62.343.997,00 61.198.415,97 98,16 1.145.581,03

650 20000 SERVICIOS NO PERSONALES 9.786.014,00 24.559,54 9.810.573,54 7.940.512,57 80,94 1.870.060,97

650 30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.219.160,00 234.679,11 5.453.839,11 4.648.396,72 85,23 805.442,39

650 40000 ACTIVOS REALES 780.885,00 55.770,00 836.655,00 797.651,00 95,34 39.004,00

650 80000 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 15.500,00 0,00 15.500,00 14.447,50 93,21 1.052,50

TOTAL 78.145.556,00 315.008,65 78.460.564,65 74.599.423,76 95,08% 3.861.140,89

INFORMACIÓN   PRESUPUESTARIA 
ENTIDAD 650 “ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL”
D.A.1 CÁMARA DE SENADORES
Distribución Presupuestaria Grupo de Gasto Gestión 2022
• (Expresado en bolivianos)

PRESUPUESTO
INICIAL

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
FINAL

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN



CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN TOTAL CONTRATADO MONTO EJECUTADO 
TOTAL en Bs.-

Contrataciones Menores de (Bs.1 a 
Bs.50.000)

167 1.739.779,08

Contrataciones Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (ANPE)

6 854.577,50

Contrataciones Licitación Pública (LP) 0 0

Contratación por Excepción 3 796.615,00

Contrataciones Directas 16 203.252,32

TOTAL 192 3.594.223,90

(Presupuesto Ejecutado)



PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

PROCESO DE CONTRATACIÓN PRIMER TRIMESTRE DE LA GESTIÓN 2022
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD MONTO EJECUTADO
Contrataciones menores de (bs.1 a 
bs.50.000) 14 147.024,75

Contrataciones apoyo nacional a la 
producción y empleo (anpe) 1 249.970,00

Contrataciones licitación pública (lp) 0 0
Contratación por excepción 1 271.495,00
Contrataciones directas 8 119.038,32
Total 24 787.528,07

PROCESO DE CONTRATACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE DE LA GESTIÓN 2022
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD MONTO EJECUTADO
Contrataciones menores de (bs.1 a 
bs.50.000)

20 218.885,90

Contrataciones apoyo nacional a la 
producción y empleo (anpe)

3 413.947,50

Contrataciones licitacion pública (lp) 0 0
Contratación por excepción 0 0
Contrataciones directas 1 3.714,00
Total 24 636.547,40

PROCESO DE CONTRATACIÓN TERCER TRIMESTRE DE LA GESTIÓN 2022
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD MONTO EJECUTADO
Contrataciones menores de (bs.1 a 
bs.50.000) 49 567.816,93

Contrataciones apoyo nacional a la 
producción y empleo (anpe) 1 92.884,00

Contrataciones licitación pública 
(lp) 0 0

Contratación por excepción 1 79.720,00
Contrataciones directas 3 28.485,00
Total 54 768.905,93

PROCESO DE CONTRATACIÓN CUARTO TRIMESTRE DE LA GESTIÓN 2022
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD MONTO EJECUTADO
Contrataciones menores de (bs.1 a 
bs.50.000) 84 806.051,50

Contrataciones apoyo nacional a la 
producción y empleo (anpe) 1 97.776,00

Contrataciones licitación pública 
(lp) 0 0

Contratacion por excepción 1 445.400,00
Contrataciones directas 4 52.015,00
Total 90 1.401.242,50





INFORMACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

PERSONAL PERMANENTE

CATEGORÍA CLASE NIVEL 
SALARIAL

DESCRIPCIÓN DEL 
CARGO

N° DE 
ITEMS

LEGISLATIVO
1° 1 SENADORES TITULARES 36
1° 2 SENADORES SUPLENTES 36

TOTAL 72

CATEGORÍA CLASE NIVEL 
SALARIAL

DESCRIPCIÓN DEL 
CARGO

N° DE 
ITEMS

SUPERIOR 2° 1 OFICIAL MAYOR 1

TOTAL 1

CATEGORÍA CLASE
NIVEL 

SALARIAL
DESCRIPCIÓN DEL 

CARGO
N° DE 
ITEMS

EJECUTIVO

3° 2
SECRETARIO GENERAL 
LEGISLATIVO/DIRECCIÓN 5

4° 3
JEFE DE 
DEPARTAMENTO/
ASESOR I

3

4° 4
JEFE DE UNIDAD I 
/ASESOR II 17

TOTAL 25

CATEGORÍA CLASE NIVEL SALARIAL DESCRIPCIÓN DEL 
CARGO

N° DE 
ITEMS

OPERATIVO

5° 5
SECRETARIOS 
TÉCNICOS 11

6° 6 JEFE DE UNIDAD II 4
6° 7 JEFE DE UNIDAD III 5
6° 8 PROFESIONAL I 12
7° 9 PROFESIONAL II 22
7° 10 PROFESIONAL III 10
7° 11 TECNICO 9
7° 12 ADMINISTRATIVO I 15

8° 13
ADMINISTRATIVO 
II/ASISTENTE 23

8° 14 ADMINISTRATIVO III 4

8° 15
AUXILIAR DE 
SERVICIO 16

TOTAL 131





PROCESOS   JURÍDICOS

MATERIA PENAL
PROCESOS 

CONCLUIDOS
PROCESOS EN 

CURSO
TOTAL PROCESOS

TRECE (13) VEINTITRÉS (23) TREINTA Y SEIS (36)

MATERIA COACTIVO FISCAL
PROCESOS 

CONCLUIDOS
PROCESOS EN 

CURSO
TOTAL PROCESOS

SIETE (7) VEINTI NUEVE (29) TREINTA Y SEIS (36)

TOTALES
PROCESOS 

CONCLUIDOS
PROCESOS EN CURSO TOTAL PROCESOS

VEINTE (20) CINCUENTA Y DOS (52)
SETENTA Y DOS 

(72)







AUDITORÍAS REALIZADAS

Una (1) Auditoría 
Operacional 

• Auditoría operativa a 
la fiscalización de 
servicios, gestión 
2021.

Dos (2) Auditorías 
de Cumplimiento 

• Auditoría Especial de 
los gastos por 
mantenimiento, 
reparación, repuestos 
de vehículos, gestión 
2021.

• Auditoría Especial de 
los gastos por 
alimentación y otros 
similares, gestión 
2021.

Dos (2) Auditorías 
de Confiabilidad

• Examen de 
confiabilidad de los 
registros y Estados 
Financieros, gestión 
2021.

• Examen de 
confiabilidad de los 
registros, gestión 
2022.

Otras cinco (5) Auditorías 

Auditorias de Seguimiento 

• Seguimiento al Examen de Confiabilidad, gestión 2020.
• Seguimiento al Informe de Cumplimiento de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas, gestión 2020.
• Seguimiento al Informe de cumplimiento de las planillas 

salariales, doble percepción, gestión 2020.

Auditorias de Verificación del cumplimiento

• Verificación del cumplimiento del procedimiento de las planillas 
salariales, doble percepción, gestión 2021.

• Revisión anual del Cumplimiento de la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas, gestión 2021

DIEZ (10) 
AUDITORÍAS



ÁREA    LEGISLATIVA



COMPOSICIÓN  DE LA CÁMARA DE SENADORES
El Artículo 148 de la Constitución Política del Estado, establece que:

CONFORMADO 
POR 36 

SENADORAS O
SENADORES 
TITULARES

Y 36 SENADORAS 
O

SENADORES 
SUPLENTES

LAS SENADORAS Y LOS SENADORES
SON ELEGIDOS POR VOTO UNIVERSAL, DIRECTO

Y SECRETO



ESTRUCTURA ORGÁNICA
El Artículo 33 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, establece que
este Ente Camaral tiene los siguientes niveles de organización:



DIRECTIVA CAMARAL

SEN. ANDRÓNICO RODRÍGUEZ LEDEZMA 
PRESIDENTE
MAS - IPSP

SEN. SIMONA QUISPE APAZA
PRIMERA 

VICEPRESIDENTA
MAS - IPSP

SEN. SANTIAGO TICONA YUPARI 
SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE
CC

SEN. PEDRO BENJAMÍN VARGAS FERNANDEZ
 PRIMER SECRETARIO

MAS - IPSP

SEN. JULIO DIEGO ROMAÑA GALINDO 
SEGUNDO SECRETARIO

CREEMOS

SEN. MIGUEL ÁNGEL REJAS VARGAS
TERCER SECRETARIO

MAS - IPSP

En virtud del Artículo 35 del Reglamento  General 
de la Cámara de Senadores, la Directiva Camaral
en la legislatura 2021-2022 fue conformada de la
siguiente manera:



Comisiones y Comités



FACULTADES DE LA CÁMARA DE SENADORES

- APROBAR,
- SANCIONAR,
- ELABORAR,
- INTERPRETAR,
- DEROGAR,
- ABROGAR y
- MODIFICAR 
LEYES.

- PETICIÓN  DE 
INFORME ESCRITO,
- PETICIÓN  DE 
INFORME ORAL ,
- CONSULTAS  A 
LOS ÓRGANOS 
DEL ESTADO E
-INTERPELACIONES

GESTIÓN

- MINUTAS DE
COMUNICACIÓN

- RESOLUCIONES Y
 - DECLARACIONES
CAMARALES

Conforme lo dispone el Artículo 17 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, las facultades
de legislación, fiscalización y gestión se realizan mediante los siguientes instrumentos legislativos:

LEGISLACIÓN FISCALIZACIÓN



SESIONES DE PARLAMENTARIOS SUPRA ESTATALES 2021-2022

DESARROLLO DE LAS SESIONES



LEGISLACIÓN
LEGISLATURA 2021-2022 [DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 AL 28 DE OCTUBRE DE 2022]

281 97 184

Total Ingresados 281
Total Aprobados, Sancionados y Modificados. 97
Total P.L.s en Mesa, Rechazados, y en Comisiones. 184

Leyes Promulgadas 69



N° ASUNTO LEY
7 De Protección a las Víctimas de Feminicidio, Infanticidio y 

Violación de Infante, Niña Niño Adolescente. 
1443

04/07/2022

8 Para efectivizar el pago destinado al
resarcimiento excepcional, en favor de  personas contra 
quienes se cometió Violencia Política, por parte de  gobiernos 
inconstitucionales y usurpadores de la voluntad popular.

1446
25/07/2022

9 Que garantiza el acceso al crédito, al programa de vivienda, a 
la seguridad social para acceder a prestaciones de  vejez y al 
acceso a la salud del sector gremial. 

1455 
24/08/2022

10 De Procedimiento Especial para la Restitución de Derechos
Laborales, busca resguardar: el derechos al trabajo, la
estabilidad laboral en caso de despido injustificado, la falta de
pago, etc.

1468 
30/09/2022

N° ASUNTO LEY
1 Aprobar el Presupuesto General del Estado (PGE) del sector público para 

la gestión fiscal 2022, y otras disposiciones específicas para la 
administración de las finanzas públicas

1413
17/12/2021

2 Tiene por objeto, declarar de Necesidad y Utilidad Pública la Expropiación 
de Bienes Inmuebles para la Construcción de la Ciudadela de la Salud en 
el departamento de Cochabamba 

1423
13/04/2022

3 Ratifica el "A cuerdo entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República 
del Paraguay”, para fortalecer la lucha contra la Trata de Personas. 

1425 
13/04/2022

4 Declaratoria de Decenio de las Lenguas Indígenas en el Estado
Plurinacional de Bolivia.

1426 
21/04/2022

5 Aprueba el contrato de préstamo del “Programa Rumbo a la Soberanía
Alimentaria con Tecnología e Riego” para sustituir importaciones, suscrito
entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la Cooperación de Fomento -
CAF, Por un ponto de hasta USB 35.000,000,00 (treinta y cinco millones
000/ 100 dólares estadounidenses)

1433 
22/06/2022

6 Ratifica el "Protocolo Relativo al Convenio sobre el Trabajo forzoso, 1930”,
adoptado durante la 103° Conferencia Internacional de la O.I.T. el cual
defiende los derechos humanos y laborales de los trabajadores forzados a
realizar actividades laborales.

1436 
22/06/2022

LEYES MÁS RELEVANTES



FISCALIZACIÓN

INTERPELACIONES - PROMOVIDAS POR LA CÁMARA DE SENADORES



GESTIÓN

83 138

DECLARACIONES RESOLUCIONES MINUTAS DE
CAMARALES CAMARALES COMUNICACIÓN

819

CON RESPUESTA 92

SIN RESPUESTA 46

Instrumento legislativo por el que se hace conocer la posición 
oficial de la Cámara de Senadores establecida en el Reglamento 
General de esta instancia camaral. En la legislatura 2021 - 2022 se 
aprobó 819 Declaraciones Camarales.

Declaraciones Camarales

Resoluciones Camarales más relevantes:



ACCIONES LEGISLATIVAS REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE “RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS EMITIDAS
POR EL CONTROL SOCIAL EN LA RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS INICIAL GESTIÓN 2022”.

Nº TÍTULO RECOMENDACIÓN ACCIONES
INSTRUMENTO 

LEGISLATIVO GENERADO

1
Proyecto de Ley a favor de niños 
y niñas adolescentes para 
garantizar sus derechos de 
manera efectiva.

Garantizar los derechos de niños y 
niñas adolescentes. Central 
Obrera Regional de la Ciudad de 
El Alto (COR).

Ley promulgada.

Ley Nº 1443 de “Protección a las 
Víctimas de Feminicidio, 
Infanticidio y Violación de Infante, 
Niña, Niño o Adolescente” de 04 de 
julio de 2022.

2
Proyecto de Ley de Recuperación 
de la Preservación de las Lenguas 
Nativas Originarias.

Recuperar y preservar las lenguas 
nativas. Consejo Nacional de 
Ayllus y Markas del Qullasuyu 
(CONAMAQ)

Ley promulgada.

Ley Nº 1426 de “Ley de Declaratoria 
de Decenio de las Lenguas 
Indígenas en el Estado Plurinacional 
de Bolivia” de 21 de abril de 2022.

3
Proyecto de Ley que fomente la 
innovación para construir la 
Bolivia del futuro. 

Fomentar la innovación para 
construir la Bolivia del futuro. 
Federación Carrasco Tropical

En tratamiento. 
Anteproyecto de Ley de “Apoyo a 
los Emprendimientos Emergentes”



4
Fiscalización a las Universidades 
Públicas sobre Políticas que 
implementen el mejor 
aprovechamiento de los 
recursos administrativos.

Federación 
Carrasco Tropical

Senadora Dulce María Araujo a la 
Universidad Amazónica de Pando, 
sobre la ejecución presupuestaria.

P.I.E. Nº 429/2021-2022.

Con respuesta de 08 de agosto de 2022.

Senadora Dulce María Araujo a la 
Universidad Amazónica de Pando, 
sobre becas de estudio.

P.I.E. Nº 430/2021-2022.

Con respuesta de 08 de agosto de 2022.

5
Proyecto de Ley en Contra de la 
Lucha de la Violencia de 
Género. 

Federación de 
Mujeres Juana 

Azurduy de 
Padilla.

Ley promulgada.
Ley Nº 1443 de “Protección a las Víctimas de 
Feminicidio, Infanticidio y Violación de Infante, 
Niña, Niño o Adolescente”, de 04 de julio de 2022.

6
Proyecto de Ley para frenar el 
incremento de feminicidio en el 
país

Junta de vecinos 
del Distrito 6 de la 
ciudad de La Paz

Senadora Dulce María Araujo a la 
Universidad Amazónica de Pando, 
solicitan informe sobre la prevención 
de violencia hacia las mujeres 
mediante la creación de planes y 
programas.

P.I.E. Nº 488, con respuesta de 12 de mayo de 
2022.

Ley promulgada
Ley Nº 1443 de “Protección a las Victimas de 
Feminicidio, Infanticidio y Violación de Infante 
Niña, Niño y Adolescente”, de 4 de julio de 2022.



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓNCIUDADANA

9
6

9
6 6

PERIODO ORU CHU TAR

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0

ABRIL 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2
MAO 0 1 0 1 1 0 1 0 0 4
JUNIO 0 0 0 0 0 0 0 0 1
JULIO 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
AGOSTO 1 0 0 0 0 3 0 1 5
SEPTIEMBRE 0 1 0 2 1 0 2 0 0 6
OCTUBRE 4 2 2 7 5 3 3 2 1 29
NOVIEMBRE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
DICIEMBRE 3 0 0 0 5 0 1 2 3 14

TOTALES 8 5 2 11 12 3 10 5 6 62

16
14

9 10

LEGISLATURA 2021-2022

PERIODO
DEPARTAMENTO DONDE SE REALIZÓ EL EVENTO TOTALE

SLPZ ORU PTS CHU TAR CBBA BEN PAND SCZ

NOVIEMBRE 2021 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

DICIEMBRE 2021 3 0 0 0 4 0 1 2 3 13
ENERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
FEBRERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
MARZO 2 0 0 3 1 0 1 0 1 8
ABRIL 0 0 2 1 2 2 2 0 2 11
MAYO 1 0 1 0 0 0 0 0 1 3
JUNIO 0 1 0 1 1 0 0 3 0 6
JULIO 0 0 0 0 2 0 1 0 0 3
AGOSTO 1 0 1 0 1 0 1 1 1 6
SEPTIEMBRE 1 0 0 2 2 2 2 0 3 12
OCTUBRE 2 5 2 2 3 2 1 3 3 23
TOTALES 10 6 6 9 16 6 9 9 14 85

TOTAL: 85LA PAZ = 10
ORURO = 6 
POTOSÍ = 6

COCHABAMBA = 6 
CHUQUISACA = 9
TARIJA = 16

SANTA CRUZ = 14
BENI = 9
PANDO = 9



GRACIAS
SECRETARÍA GENERAL


